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D E DIBE A DOCE Y D B T R E S A SKIS 
" » -

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l Rey D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
j estad la Ke i aa Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y ¡óS. A A . RR. e l 
Principe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus
ta Rea l F a m i l i a . 

P r e v i * d e • • • e r l p o i O t i 
Ctntros oficiales.—Un esta capital, llevad» a domicilio, t,X pesetasmeaioaies; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 
Particulares.—En esta capital, Me vado a dotnicOlo, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un ano, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aró. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T M , calle de Pe
ligras, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A4> 
ministraciOn con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra día fácil cobro. 

T A R I F A D E l A ' S E M C I O M a K f s j 

Anuncios oficiales >-e pago, l inea o 
fracción 0'50 pesetea 

Idem particulares, línea o fracción. 1'00 a 

N ú m e r o s u e l t o , 2»0 e e n t l i n o s . 

Presidencia del Consejo de Ministros 

R E A L D E C R E T O 

De acnerdo con M i Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en autor izar a su Presidente 
para que presente a las Cortes el ad
junto proyecto de l ey concediendo am
nistía a los sentenciados, procesados y 
sujetos a responsabil idad que en e l 
nismo se determinan. 

Dado en palacio a once de A b r i l de 
ftü novecientos diez y ocho. 

A L F O N S O . 
E l Presidente del Consejo de Mioist os, 

llttDIO llBTS J I n t u i r 

A LAS COBTBS 

El Gebiorno de S. M . no desconoce 
los inconvenientes de reiterar frecuen
tes amnistías; pero e l hecho ostensible 
I haberse generalizado l a opinión fa

vorable a l a que hoy somete a l a de l i 
beración de las Cortes, proviene de l a 
«insularidad de las circunstancias, l a 
•aat so manifiesta también en l a com
posición misma del Min is te r io con cu
ya presidencia me honro. Cuando l a 

del patr iot ismo os en las concien-
was tan imperat iva , ol Gobierno nada 
•rtiere omi t i r que parezca adocuado 
P»ra el aquietamiento de las pasiones 
políticas, y l a postergación de pareia-
lidades y pugnas. Pone su conato en 
'•rrir abnegadamente l a cansa nació-
"a l y anhela que todo» los españolo» 
^operen a l arduo empeño. 

De acuerdo con el Consejo de Min i s -
t r o *. tengo el honor de sometor a las 
Cortea ol siguiente: 

P R O Y E C T O 1>E L E Y 

Artículo l.° Se concede amnistía a 
todos los sentenciados, procesados o 
sujetos de algún modo a responsabi l i 
dad o r imina l , sean cuales sean el T r i 
buna l o l a Jurisdiccién de los procesos 
0 que hubieren impuesto las condenas, 
por razón de los delitos y las faltas 
enumerados en los casos siguientes: 

1. * De l i tos y faltas cometidos por 
medio de l a imprenta, el grabado u 
obra forma mecánica de publ ic idad, o 
por medio de l a palabra hablada en 
reuniónos o manifestaciones pública» 
do cualquier índole, exceptuando los 
que sólo pueden perseguirse a ins tan-
oia de parte. 

L o s beneficios de esta L e y alcanza
rán a las agravaciones de pena que 
provengan de quebrantamiento de 
eondena, por delitos designados en el 
precedente párrafo. 

2. ° Los comprendidos en el l ibro 
2. *, título 2.°, capítulo 1.°, sección 2 . a 

y 3 . a , y capítulo 2.°, secciones 1.a y 
3. a (con exclusión de los provistos en 
los artículos 198 a 202, ambos i n c l u . 
aive), y en los artículos 266, 269 y 273 
del Código Pena l . 

3. ° L a rebelión y sedición, cuando 
los condenados o procesados no sean 
mi l i tares . Exceptúanse los casos de 
agresión a la fuerza armada. 

4. ° Los cometidos con ocasión de 
huelgas do obro ros, así como las trans
gresiones previstas y penadas en l a 
ley de Coligaciones y huelgas. 

So exoeptúan los culpables de de
l i tos comunes que se cometieran con 
ocasión de los enumerados en los ca
sos precedentes, así como los de agre
sión a tuerza armada. 
1 5.° L o s de desobediencia que hu
bieren consistido en el quebranta
miento del destierro impuesto por l a 
Au t o r i dad gubernativa, en v i r tud de 
las facultades que le concede l a L e y 
de 23 de A b r i l de 1870. 

. A r t . 2.° L a s personas que por v ir
tud de los procedimientos a que se re
fieren los artículos anteriores estén 
detenidas, presas o extinguiendo con
dena, serán puestas inmediatamente 

en l iber tad, .si no estuvieren pr ivadas 
de e l l a por otra causa, y las que se ha
l l en fuera del terr i tor io español po
drán vo lver a él, debiendo sobreseerse 
l ibremente los procesos, oualquiera 
que sea l a situación en que w encuen
tren los sujetos por ellos a responsa
b i l idad c r im ina l , salvo l a c i v i l que se 
reclame a instanc ia de parte legítima. 

A r t . 3.° Los que considerándose 
eon derecho a los beneficios de esta 
L e y no hubiesen sido comprendidos 
en ellos por el T r i buna l correspon
diente, podrán en cualquier momento 
sol ic i tar lo dol mismo s in que por ra
zón de plazo pueda irrogárseles per
juic io a lguno . 

Árt. 4.° Se concede también am
nistía de las responsabilidades en que 
hayan incurr ido los indiv iduos del 
Ejército y A r m a d a que hasta l a fecha 
de esta L ey hubieren contraído mat r i 
monio infr ingiendo las prescripciones 
legales, y los Párrocos y Jueces mu
nicipales que I09 autor izaron. 

A r t . 5.° Igualmente se concede 
amnistía a los prófugos y desertores, 
excepto los que desertaran pertene
ciendo a los Cuerpos de A f r i ca ; a los 
inductores, auxi l iares o encubridores 
de l a deserción, y a los cómplices de 
la fuga de un prófugo. 

A r t . 6.° Los prófugos y desertores 
a quienes se apl ique esta gracia, de
berán presentarse, en el plazo de seis 
moses, para ser destinados a Cuerpo 
e incorporarse a los que anteriormen
te hubieren sido destinados, debiendo 
todos completar en filas el mismo 
tiempo que los indiv iduos do su reem
plazo y situación. No causará efecto 
a lguno l a gracia que se concede para 
los qne no so presenten en el referido 
plazo. 

A r t . 7.° Los mozos no al istados, 
así como los prófugos y desertores 
que no l legaron a sor destinados a 
Cuorpo, podrán acogerse durante el 
referido plazo de seis meses", a los be
neficios de l a redención dol servicio 
m i l i t a r o do l a cuota mi l i ta r , según 
que pertenezcan a reemplazos ante
riores o posteriores a la vigente ley 
de Rec lutamiento. Quodau asimismo 

aM banal • n.>['.*.) ,<wi<%'i 
inc luidos en los preceptos de l a pre-
presente L e y los soldados que hubie
ran perdido los derechos establecidos 
para los de cuota por haber dejado de 
satisfacer cualquiera de los plazos se
gundo o tercero, en el tiempo que l a 
ley de Rec lutamiento exige, pero só
lo a los efectos de concederles un 
nuevo e improrrogable término de un 
mes, contado a part i r de l a p romul 
gación de l a presente L e y , dentro 
de l cual podrán hacer efectivas las 
cantidades que dejaron de pagar, re
cobrando con el lo los derechos que 
perdieron. 

A r t . 8.° Los Minister ios respecti
vos dictarán las disposiciones condu
centes a l a eficacia de l a presente 
L e y , y resolverán, s in ulter ior recur
so, las dudas y reclamaciones que l a 
ejecución de ésta pueda suscitar. 

Mad r i d , 11 de A b r i l de 1918.=E1 
Presidente de l Consejo de M in i s t r os , 
An ton i o Maura y Montañer. 

(Gaceta dal 13) 

Min i s te r io de l a Gobernac ión 

R E A L O R D E N 

E x c m o . S r . : S. M . el R E Y (q. D. g.), 
en atención a l excesivo trabajo que pe
sa sobre el insuficiente personal afec
to a l servicio de transmisiones tele
gráficas y telefónicas, se ha servido 
disponer: 

1. ° Todos los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que estén desti
nados en estaciones de servicio perma
nente y que ejorzan sus funciones en 
aparatos, oontabi l idad, cierre, d i s t r i 
bución, mecánicos y Jefes de estos ser
v ic ios, así como los Interventores en 
estaciones radiotelegrafías y telefóni
cas, están obligados a prostar seis ho
ras diarias de trabajo como máximo, 
y a sea de día o de noohe. 

2. ° Mientras no se dote de perso
na l suficiente para l a regular idad del 
servic io, y oon oaráctor transitorio y 
eventual , los Jefes de las dependen
cias podrán obl igar a todos los funcio
narios a sus órdenes a prestar su labor 
durante el mayor número de horaa 
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4tfa.Ua consignadas en e l párrafo an 
terior, siendo consideradas las horai 
de exceso sobre su servicio noma l co
n o extraordinarias. 

3. ° E n las estaciones l imitadas y 
completas en ganeral , se considerarán 
romo horas extraordinarias p i r a )B1 
cómputo, todas aquellas chira nfe las 
que se les ordeno pro longar e l servicie 
que feglamentariamente t ienen asig
nado. I 

E n las estaciones completas de ser
v ic io prolongado se computarán como 
horas extraordinar ias las que excedan 
sobre las que corresponde como tales 
completas, s iempre que el número de 
funcionarios no sea más de dos. 

4. ° Para e l abono de gratificación 
por horas extraordinarias de servicio 
se clasificarán las estaciones telegráfi
cas en l a forma siguiente: 

1. * M a d r i d , Barce lona, V i g o , B i l 
bao y Cádiz. 

2. a Almería, Coruf la, Málaga, Mur
c ia, Santa C ruz de Tenerife, Santan
der, Sev i l l a , Va l enc ia , Badajoz, Cór
doba, Gijón, Granada, P a l m a de Ma
l lorca , San Sebastián, V a l l a d o l i d , Za
ragoza, A l i c an t e , Albacete, Burgos , 
Cáeeres, C iudad R e a l , Cartagena, Ge
rona, Jaén, Lérida, Logroño, Orense, 
Pontevedra, Salamanca,Toledo, H u e l -
va , Oviedo, L a s Pa lmas , A v i l a , Cas
tellón, Cuenca, F e r r o l , Guadalajara, 
Huesca, León, L u g o , Pa lenc ia . Pam
plona, Sor ia , Tarragona. Terue l , V i c 
to r ia y Zamora . 

3. a L a s sucursales, estaciones en
lace y cuantas no f iguran en las dos 
categorías anteriores. 

5. ° l i as estaciones l imi tadas y 
completas se considerarán comprendi
das, para el percibo de gratificacio
nes, en l a tercera categoría. 

6. ® L a gratificación abonable por 
las horas extraordinarias de servicio a 
los funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos, será como sigue: 

E n las estaciones de l a pr imera ca
tegoría, a razón de 1*25 pesetas por 
hora; en las de l a segunda categoría, 
a razón de una peseta por hora , y en 
las de l a tercera categoría, a razón de 
0 '75 pesetas por hora. 

7. ° Es tos servicios "se considerarán 
como especiales y de ampliación de los 
de nocturnidad y remunerables, por 
tanto, en su carácter de eventualidad 
como los especiales y los nocturnos a 
que se refieren lo* conceptos primero 
y último del art. l . ° , cap. X X I X , 
«servicios eventuales : , del presupues
to vigente, y abonable con cargo a 
las dos partidas correspondientes de 
dicho artículo, ínterin se sol ic i tan los 
consiguientes aumento^ de sus con
signaciones. 

8. ° P o r esa Dirección general se 
darán las instrucciones necesarias pa
r a el exacto cumpl imiento do esta dis
posición, que deberá empezar a regir 
desde ol día 15 del corriente mes. 

De Rea l orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

D ios guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d , 10 do A b r i l de 1918. 

G A R C I A P R I E T O 
Señor Director general de Correos y 

Telég¡nfos. 

ic/\ 

6 c i í e r n o C i v i l " 

Junta provincial de 3ubsisteéciás 
• 

Cumpl iendo orden telegráfica, de OB-
ta f te ha emanada de la Comisaría go
cen* 1 de A*¿steejmiemtes, sírvase us-
toíd r emi t i r , en e l improrrogable plazo 
dé cuarenie a7 ocho' horas, u n es
tado, en e.1 que conste con exact i tud 
las existencias actuales en quintales 
métricos de trigos y 'harinas de ese 
término municipal>,*onviándolo a esta 
J u n t a p rov inc ia l en el plazo precita
do, bajo apercibimiento de apl icar a 
ustedes las sanciones a que me.auto
r i za ol artículo adic iona! de l a vigente 
leydo Subsistencias de t i de Nov i em
bre de 1916 y del Reglamento para su 
ejeoneión. 

Dios guarde a usted muchos años. 
M a d r i d , 11 de A b r i l de. 1918.—El 

Gobernador-Presidente, L u i s López 
Bal lesteros. 
E x c m o . Sr . A l ca lde de esta Corte y 

Sres. A lca ldes de esta prov inc ia . 

Inspección provincial de ¿Sanidad 

C I R C U L A R 

Vacante l a p laza de Subdelegado 
de Med ic ina del d istr i to de l a Inc lusa 
do esta Corte, que ha de proveerse por 
concurso, conformo dispone e l art . 82 
do l a Instrucción general de San idad 
vigente, se anuncia con el fin de que 
los aspirantes a ocupar d icha vacante, 
presenten en este Gobierno c i v i l sus 
sol icitudes documentadas en el térmi
no de quinco días, a contar desdo l a 
publicación del presente edicto eu e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia y en 
l a Gaceta de Madrid. 

Madr i d , 10 de A b r i l de 1918.—El 
Gobernador C i v i l , L u i s López Ba l l es 
teros. 

. j dieinales 

D i p u t a c i ó i t P r o v i n c i a l 

D E M A D R I D 

L a Comisión prov inc ia l , en sesión 
de 27 de Marzo último ha acordado, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de l R e a l decreto de 24 de 
Enero do 1905, sacar a pública subas
ta el servicio de lavado de ropas pro
cedente de l Hosp i ta l de San J u a n de 
Dios, cuyos pliegos de condiciones y 
relación estarán de manifiesto en l a 
Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve a once 
de l a mañana, durante los diez días s i 
guientes a l en que se publ ique este 
anuncio on el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crea proceden
tes; advirtiéndose que, transcurr ido 
dicho plazo, no se admitirá reclama
ción a lguna. 

Madr i d , 15 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 
Simón Viüals 

K.—167} 

A N U N C I O 
L a Comisión prov inc ia l , en sesión 

de 11 del corriente, prev ia declaración 
de urgencia ha acordado, con arreglo 
a lo quo previene el art. 44 de la v i 
gente Instrucción de 24 de Enero de 
1905, anunciar tercera subasta para 

contratar, durante el presente año; el 
suministro de drogas y sustancias me 

Las-condiciones son las mismas que 
sirvieron de base a las dos celebradas 
y que resultaron desiertas por falta tk> 
licttadores, cuyo pliego de condiciones j 
se hallará de manifiesto £n la Secreta
ría de esta Corporación (Sección de 
Beneficencia), durante las horas de 
nuevo a once de la mañana, los días 
no feriados, hasta las doce de la mis
ma del anterior al de la subasta. 

En su conseouencia, se celebrará di
cha tercera subasta el día 24 do Mayo 
de 1918, a las diez de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento, núm. 2, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 18 de la citada 
Instrucción. 

Madrid, 15 de Abril de 1918.—El 
Vicepresidente, Alfredo de la Garina. 
— E l Secretario, S. Viñals. 

(E.-168.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado* de primera instanoia 
• . i • . • i , i*">fi[ ',Ji'0<.' ' 'vil reí)»>•! 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i gue l C iudad y Villalón, Juez de 
pr imera instancia de San Lorenzo 
del Esco r i a l y su part ido. 
P o r el presente hago saber: Que en 

prov idencia de hoy, he acordado, .pa
ra determinar que los Abogados reú
nen los requisitos legales para ejer
cer en este Juzgado ; que todos aque
l los que en él están dados do a l ta ce
rno tales, presenten en l a Secretaría 
de Gobierno del mismo, on término de 
veinte días, siguientes a l de l a pub l i 
cación de este odicto en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia de M a d r i d , 
el recibo acreditat ivo de hal larse a l 
corriente en el pago de l a contr ibu
ción indus t r i a l ; apercibidos que, de no 
veri f icarlo, serán dados de baja en e l 
ejercicio en este dicho Juzgado , por 
faltarles u n requisito de los que exige 
l a ley Orgánica del Poder J u d i c i a l y 
l a de Contribución indus t r i a l . 

Dado en San Lorenzo de l Esco r i a l 
a tre inta de Marzo de m i l novecien
tos diez y ocho, 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario de Gobierno, 

L d o . César del Pozo . 

Juzgados Militares 

Barragán Caraso (Justo), natura l de 
Chatnartín de l a Rosa , de 21 años de 
edad, soltero, carretero, hijo de S i l ve-
r io y de Ignacia, domici l iado en Cha
marían de l a Rosa, de 1'574 metros do 
a l tura , senas particulares n ingnna, 
procesado por falta de incorporación a 
Cuerpo, comparecerá, en el término 
de treinta días do l a publicación de es
ta requesitoria, ante el pr imer Tenien
te Juez Instructor del Reg imiento de 
Infantería de Saboya, núm. 6, D . José 
dol Va l l e Marijuán. 

M a d r i d , 8 de A b r i l de 1918. 
E l pr imer Teniente Juez Instructor, 

José del Va l l e 

A y u n t a n i e n t o de Madrid 

Secretaria 

Esta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión do 12 del corriente, 
aprobar los pliegos d© condiciones de 
la subasta que intenta celebrar par» 
contratar el suministro de 1.900 kilo
gramos'de suela* y 300 de vaquetilla 
coa demino a la confección de calzado 
para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escue
la Albergue de niñas abandonadas de 
Alcalá de Henares, durante el aSo 
1918. 

L o s expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto on la Se 
oretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro do cuyo plaza 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones soan procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia do que. 
transcurridos los diea días antes me» 
eionados, no habrá ya lugar a roela 
mación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presen
ten. 

L o que se anuncia al público ei 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de Enero 1905, para contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales. 

M a d r i d , 16 de Abril de 1918, 
E l Secretario. 

F. Ruano. 
(E.—171) 

E s t a Kxcma . Corporación ha acor
dado, en sesión del 12 del corriente, 
aprobar los pl iegos do condiciones de 
la snbasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro de siete mil 
pares de alpargatas, con destino a los 
acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora do l a Pa l oma y Escue la Alber
gue de niños, abandonados para 1918. 

Los expresados pliego» do condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las hora" 
do diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca iuseto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , dentro do cuyo plazo po
drán presentarse euantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta: on la inteligencia do que, tram 
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto on el ar 
tículo 29 dol Rea l decreto o Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para 1» 
contratación do servicios provincial* 9 

y municipales. 
Madr i d . 16 de A b r i l de 1918. 

E l Socrotario. 
Francisco Ruano 

(E.—172) 

Habiendo rebultado tros vacante** e i 

% 
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# junta munic ipa l de asociados, ele
gida, correspondientes a las Seccio
nas en que está d is t r ibu ida l a l i s ta de 
contribuyentes, y por .las cansas que 
, continuación se expresa, este exce
ptísimo Ayuntamien to , en sesión ce
lebrada en el día de hoy, ha procedido 
,J sorteo que determina el art. 69 de 
jaley Mun i c i pa l , a fin de proveerlas, 
Jiabiendo sido elegidos los señores que 
al final se consignan. 

Vacantes 

Sección 9 . *—Por ser menor de edad, 
J). Carlos do l a Torre . 

Sección 11 .—Por res idir en Sego-
via, D. J u a n R . Pezue la . 

Sección 2 0 . — P o r impos ib i l idad físi
ca,, D. José María Castro Pérez. 

Elegidos 
Sección 9 . a — D . Tomás Díaz López. 
Sección 1 1 . — D . V ic tor iano Jaraba 

Tiejo. 
Sección 2 0 . — D . Manue l Re tor t i l l o 

Diego. 
Lo que se anuncia a l público para 

gu conocimiento. 
Madrid, 12 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
Franc isco Ruano . 

Habiendo resultado dos vacantes en 
la Junta munic ipa l de Asociados ele
gida, correspondientes a las soeciones 
en que está d is t r ibu ida l a l i s ta do con
tribuyentes, y por las causas que a 
aontinuación se expresa, este Exce len-
tísino Ayuntamiento , en sesión cele
brada en el día de hoy , ha procedido 
al sorteo que determina el art. 69 de 
la ley Mun i c i pa l , a fin de proveerlas, 
habiendo sido elegidos los señores que 
il final so consignan. 

Vacantes 

Sección 9 . a . — P o r tener más de 60 
años, D. Feder ico Gu i rao . 

Sección 2 1 . — P o r impos ib i l idad físi
ca, D. Andrés Sanz . 

Elegido» 
Sección 9 . a . — D . Car los Torre, 
Sección 2 1 . — D . P r i m i t i v o S i l v a . 
Lo que se anuncia a l público para 

su conocimiento. 
Madrid, 5 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario. 
Franc isco Ruano 

La Junta munic ipa l se ha l l a eitada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales, e l día 18 del actual, a las 
diez de la mañana, con objeto de ocu
parse de los asnntos siguientes: 

1. Aouerdo del E x c m o . Aynn ta -
núento, aprobando l a reforma del 
•péndico 42 del presupueto vigente, a 
ta de atemporar sus dieposiciones a 
ka reglas contenidas en el Rea l decre

ta 31 de Dic iembre del año ante-
n°r, sobre unificación de arb i t r io " por 
**¿nento del va lor de l a propiedad y 
o f i c i o que se produzcan por virümd 
*̂ ejacución de obra? costeada* por el 

juntamiento. 
2- Otro disponiendo que los con

grios con las omprosas teatrales que 
"ttoriza el apéndice 34 del presupues-
*» P*ra el pago del recargo munic ipa l , 

*°ore timbre de espectáculos, se hagan 

- r -

s i bien con carácter transitor io, en las 
mismas condiciones que los realizados 
por l a Hac ienda. 

3 . Otro disponiendo se saque a 
consurso e l arr iendo del Mercado de 
Olav ide y aprobando las bases para el 
mis ino. 

4. Otro aprobando l a clasificación 
pasiva de un Jefe de Negociado jubi 
lado, asignándole el haber anual de 
3.000 pesetas, 60 por 100 del regu
lador. 

L o que se anuncia para conocimien
to del público, siendo esta segunda 
convocatoria, con arreglo a l art. 149 
de la L e y . 

Madr id , 16 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

Franoieco Ranee 

A L C O R C O N 

Ex t rac to de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamien to y J u n t a mu
nic ipa l durante el tercer trimestre 
del corriente año. 

Mes de J u l i o 

Día 1 

Leída y aprobada que fué el acta de 
la anterior, y dada cuenta de los B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S y correspondencia de 
l a semana, se aprobó l a distribución 
de fondos de este mes, y se dio cuenta 
de haberse despachado por l a Secreta
ría todos los servicios tr imestrales. 

Se aprobó, igualmente, ol extracto 
de las sesiones del Ayuntamiento y 
J u n t a munic ipa l del segundo trimestre 
del año actual , y se enteró l a Corpo
ración de l a recaudación general de 
consumos de J u n i o último. 

Se acordó vender, en pública subas
ta, una media fanega desechada del 
servicio de arbitr ios de Pesas y Med i 
das, bajo el t ipo de 5 pesetas, el día 8 
del actual , y se dio cuenta por el se
ñor A l ca lde de haberse recibido de l a 
Jefatuta de Montes, 12. a Región, l a l i 
cencia necesaria para el aprovecha 
miento de los productos de l a siembra 
y su extracción, más l a de pastos de 
rastrojera de i a Dehesa, Prado de San
to Domingo do estos propios. 

Día 8 
Aprobada el acta de l a anterior pre

v i a lectura, se dio cuenta de los B O L K -

TU fES O F I C I A L E S y corospondoncia de 
l a semana. 

También so aprobó el expediente de 
renovación anual de l a J u n t a per ic ia l 
de rústica de este término, acordando 
se comuniquen los nombramientos a 
los interesados. 

Día 15 

Leída el acta de l a anterior, fué 
aprobada dándose cuenta do los B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S y despacho ordinario 
de l a semana. 

Igualmente se aprobó el expediente 
do renovación bional do l a J u n t a pe
r i c ia l do urbana, acordando se remita 
a l a Administración de contribuciones 
la torna correspondiente y certifica-
oión de este acuerdo. 

Y , por último, se acordó verificar 
una l imp ieza general en las zanjas del 
riacimiento de las aguas do l a fuente 
pública, cuyos gastos so abonarán del 
capítulo V I , art. 3.° del presupuesto. 

Día 22 
Se aprobó el acta de l a anterior y 

leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , y se 
nombro comisionado para entrega en 
l a Caja dé los mozos del actual reem
plazo, a D . Saturnino Díaz Gómez. 

Se aprobó l a cuenta de los trabajos 
verificados en l a l impieza do zanjas 
del nacimiento de las aguas de l a fuen
te pública, y se acordó so faci l i ten so
corros domici l iar ios a los vocinos po
bres y enfermos quo lo tienen solicita
do, del cap. V , art. 2.° del presu 
puesto. 

Día 29 

U n a vez leída, fué aprobada el acta 
de l a anterior, y enterada S. S. do los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S y despacho ordi 
nar io de l a semana, so acordó abonar 
los gastos que puedan originarse por 
desinfectante» y deshodorantes on 
evitación de epidemias, como igual
mente los de l a autopsia del segador 
B las Fernández F lo r ido , del cap. V , 
art. 8.° e imprevistos respectivamen
te del prosupuosto en curso. 

Que so abonen 50 poseías a l señor 
Inspector munic ipa l do Hig iene y Sa
n idad pecuaria on concepto de dero-
rechos devengados por dos autopsias 
y varios reconocimientos practicados 
en animales, con sujeción a l a tari fa 
vigente del cap. V , art. 10 dol mis
mo presupuesto. 

Mes de Agosto 

Día 5 

Fué aprobada el acta do la . anterior 
después de leída, así como los B O L E T I 

N E S O F I C I A L E S y correspondencia or
d inar ia , haciéndose y aprobándose l a 
distribución de fondos para el corr ien
te mes, y quedando S. S. enterada de 
l a recaudaoión general de consumos 
del mes do J u l i o próximo pasado. 

Po r el Sr . Alcalde so manifestó ha-
berso recibido, aprobado por l a supe
r ior idad, el apéndi o al ami l laramien-
to de l a r iqueza urbana para 1918, 
acordándose interesar del Apoderado 
en Madr i d , l a gestión necesaria para 
ol cobro de los intereses de inscr ip
ciones pendientes. 

P r ev i o detenido examen del proyec
to de presupuesto munic ipa l para 
1918, so acordó s u fijación al público 
por quince día*, y después Se someta 
a la votación def init iva de l a J u n t a 
mun ic ipa l . 

Que adquieran dos sellos de eaut-
chuc para e l uso del Inspector munic i 
pa l de carnes y para el Sr . F i s c a l mu
n ic ipa l , según tienen solicitado. 

Día 12 

Se leyó el acta do la anterior, siendo 
aprobada, dándose cuenta do los B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S y despacho ordinar io , 
y a continuación se designó como 
Agentes repartidores para aux i l i a r a 
la J u n t a munic ipal dol Censo de po
blación on los trabajos del Censo elec
toral , a D . Saturnino Díaz Gómez y 
V. Eo l ipo Jerez López. 

Que se ordene al guarda munic ipa l 
y part iculares, que presenten en l a A l 
caldía nota detal lada de los terrenos 
en que haya quedado germen de lan
gosta. 

Se aprobó l a cuenta de los gastos 
ocasionados con motivo de l a autopsia 
do B las Fernández. 

También so acordó que asista l a 
Corporación munic ipa l en pleno, a las 
fiestas religiosas de los Cristos do las 
L luv i a s , Buona Muerte y V i r g e n de 
los Remedios, así como a las profanas, 
cuyos gastos se abonarán con cargo a l 
capítulo I X , art. 3.° dol presupuesto 
vigente. 

Día 19 
Se aprobó el acta de la anterior, leí

da que fué, así como los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S y despacho ordinario de l a 
semana. 

Dada explicación de la cuenta de 
Cédulas personales del corriente ejer
cicio l iquidada por el Secretario de l a 
Corporación, se acordó que por el 
mismo «e ingrese su importe en l a 
Tesorería de Hacienda y recoja l a car
ta do pago correspondiente, y se hizo 
presente quo se había he<>ho efectivo 
el tercer tr imestre del contingente 
prov inc ia l . 

Día 26 

No hubo sesión por falta do asuntos 
de que tratar. 

Mes de Septiembre 

Día 2 

Prev ia lectura so aprobó el acta do 
l a anterior, dándose cuenta de los B O 
L E T I N E S O F I C I A L E S V desnacho ordina-
rio recibidos desde su celebración. 

Se hizo y aprobó la distribución de 
fondos del presente mes de Sept iem
bre, quedando enterada S. S. de l a re
caudación general de Consumos de 
Agosto anterior, así como de que e l 
Secretario había cumpl ido l a misión 
que se lo encomendó en sesión de 19 
de Agosto último, referente a l ingre
so en l a Tesorería de Hac ienda del im
porto de las cédulas personales del 
presente ejercicio, presentando un ofi
cio supletorio de l a carta de pago nú
mero 3.145. 

Se aprobó, por unanimidad, l a cuen
ta do gastos originados con mot ivo de 
las fiestas do los Cristos de las L l u 
vias y Buena Muerto, cuyo acuerdo y 
autorización se hizo en cesión de 12 
de Agosto. 

Se dio cuenta de haberse recibido 
aprobado por la superior idad el pro
yecto facultativo y expediente incoa-

! do para l a construcción de un Mata
dero munic ipa l en en esta v i l l a , y se 
aprobó el pliego do condiciones redac
tado por la Comisión do Obras, acor
dando remit i r un anuncio y copia de 
aquél a l Sr . Gobernador, para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia . 

Día 9. 

No se pudo celebrar por falta de nú
mero do Sres. Concejales para tomar 
acuerdo. 

Día 16 

LTna vez leída y aprobada el ac ia de 
l a anterior so dio cuenta do los B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S y correspondencia re
c ib ida desdo l a celebración de l a úl
t ima . 

So aprobó la cuenta de lo* gastos do 
} l a función de la V i r g en de los Reme-



dios, los días 7 , 8 y 9 del actual , que 
se harán efectivos del cap. IX , artícu
lo 8.° del presupuesto vigente, se acor
dó autor izar a l S r . A l ca lde de Gretafe 
para que represente al de esta v i l l a en 
la reunión que han de celebrar e l día 
2 1 , y se dio cuenta do haberse remit i 
do a l S r . Gobernador, para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L , un anun
cio, y el pl iego de condiciones para l a 
subasta re lat iva a l a construcción de 
un matadero mun ic ipa l . 

Día 2 3 

Después de leída ol acta de l a ante
r ior, fuá aprobada y dada cuenta de 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y correspon
dencia de l a semana, se acordó l a for
mación del expediente de arbitr ios 
municipales para 1 9 1 8 , fijando para 
las subastas el día 3 de Noviembre 
próximo, y que se anuncien en l a for
ma acostumbrada. 

También se acordó se procoda a l a 
vacunación y revacunación, tanto de 
las familias inc luidas en l a Beneficen
cia, como de las pudientes, y que se 
pida se adelanten los ejercicios de t;ro 
de cañón en este término, por haberse 
empezado la s imienza para la fecha 
en que se anunc ian. 

Se acordó indicar a l a Comisión 
prov inc ia l , en contestación a su oficio 
de 2 0 de l actual , que l a aona de esta 
jurisdición que se considera merece
dora de la protección de l a ley de 
Parques Nacionales, es toda l a parte 
Norte do l a misma. 

Día 3 0 

Fué leída y aprobada el acta de l a 
anterior, y enterada S. S. de los B O 
L E T I N E S y despacho ordinar io , se de
signó a l Concojal y Reg idor Síndico, 
D . L ibo r i o Gómoz Serrano, para que 
asista a la subasta do las obras de 
construcción de un matadero, en 
unión del S r . A l ca lde , acordándose 
que son cuatro las vacantes ordinarias 
que han de someterse a l a próxima 
renovación do Concejales. 

J u n t a munic ipa l 

Sesión extraordinar ia del 6 de Sep

tiembre 

Se aprobó y fijó definitivamente el 
presupuesto ordinar io munic ipa l para 
1 9 1 8 . 

Día 24 de Septiembre. 

Se procedió a l a adopción de medios 
legales para hacer efectivo el encabe
zamiento de consumos y sus recargos,, 
más los cupos parciales de aguardien
tes, alcohol y l icores en ol próximo 
año de 1 9 1 8 . 

E l precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamionto en se
sión ordinar ia de este día. 

Alcorcón, 7 de Octubre de 1 9 1 7 . 
E l A l ca lde , 

Félix B lanco 
E l Secretario, 

C laud io Caballero 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

E l Ayuntamiento y J u n t a munic i 
pa l ha abordado, en sesión extraor
d inar ia de l día doce del actual , el 
pl iego de condiciones que ha de regir i 
en l a subasta para l a venta del edifi- ' 

ció t i tu lado «Las Cuadras», propiedad 
de este Ayuntamien to . 

Los l ic itadores podran presentarse 
por sí o por otra persona, con poder 
en este último caso, y consignarán 
previamente, como fianza prov is iona l , 
l a cant idad de quinientas dos pesetas 
ochenta y cuatro céntimos en arcas 
municipales, previo documento que lo 
acredite, o sobre l a Mesa en el acto de 
la subasta, y e l rematante l a def init i
va de dos m i l once pesetas tre inta y 
seis céntimos. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistor ia les e l día siguiente 
a l on que cumpla el p lazo de los 
treinta que se fijan en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , contados desde 
la inserción del anuncio en el mismo 
y hora de las doce, bajo l a presiden
cia de l S r . A loa lde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por e l A y u n t a 
miento, asistidos del Secretario del 
mismo, quo dará fe del acto y con las 
formalidades de l art . 1 7 de l a Ins
trucción de 2 4 de Enero de 1 9 0 5 , y 
las proposiciones para l a misma, se 
presentarán durante el plazo de me
dia hora ante l a Mesa a estos fines 
const i tu ida. 

E l pl iego de condiciones y demás 
antecedentes relat ivos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en l a Se
cretaría del Ayuntamiento , durante 
las horas de once a las diez y siete, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E l t ipo que h a de serv ir de base pa
ra la subasta, será el de diez m i l c in
cuenta y seis pesetas ochenta y dos 
céntimos. 

Las mejoras, con relaeión a l tipo se
ñalado, se harán por los l icitadores, 
en término de cinco minutos, después 
de la apertura de los pl iegos. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Ta lamanca de Ja rama a trece de 
A b r i l de m i l novecientos diez y ocho. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Moros 

Modelo de proposición 
Deberá extenderse en papel t imbra

do del Estado de l a clase 1 1 . A , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
l a siguiente): 

Proposición para optar en l a subas
ta del edificio t i tulado «Las Cuadras». 

D o n . . . , que v i v e . . ., enterado de 
las condiciones de l a subasta en pú
blica licitación de l edificio t i tu lado 
«Las Cuadras», situado en l a calle de 
la Fuente del A r c a , núm. 9 , anunciada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
en el día.... de.... conforme en un to
do con las mismas, se compromete a 
l a oompra del edificio t i tulado < Las 
Cuadras» con estricta sujeción a ollas. 

(Aquí l a proposioión en esta forma). 
E l precio de inmuebles, on le tra . 

( E . — 1 7 0 ) 

Admisistracüs íe Contribuciones 
de l a p r e v í n o l a de M a d r i d 

No habiendo presentado l a Sociodad 
Anónima que a continuación se expre

sa loa documentos que determina el 
art . 12 del Real decreto de 25 de Abri l 
de 1911, para la exacción de la cuota 
de impuesto sobre capi ta l en el año 
1915, so hace l a notificación por me
dio de este órgano oficial, para que aa 
ingrese la cuota correspondiente en el 
plazo de diez días, a contar de l a fe
cha en que aparezca e l presonte 
anuncio. 

«Sociedad Anónima, Enrique Palacio, 
Sucesor*; Imponible: pesetas 7.500; Ti
po de gravamen: 6 por mil; Cuota para 
el Tesoro: pesetas 45. 

M a d r i d , 25 de Marzo de 1918. 
E l Administrador de Contribuciones, 

L u i s González. 

ADMINISTRACION 
de Propiedades e Impuestos 

de l a p r e v i a c l a d e M a d r i d 

i 

Don Dan ie l López y Rodríguez, A d 
min is t rador de Propiedades e I m 
puestos de l a prov inc ia . 

Hago saber: Que el día 2 7 del ac
tua l , a las once horas, tendrá lugar 
en el local que ocupa l a Sección de 
Aduanas de esta Delegación de H a 
cienda, l a venta en pública subasta de 
los géneros qne a continuación se ex
presan, procedentes de aprehensión. 

Lote único 
Pesetas 

5 9 metros tejido de seda 
glasé para paraguas, a 2 ' 5 0 
metro 1 4 7 ' 5 0 

2 0 3 metros tejido de seda 
glasé para sombri l las , a 2 ' 5 0 
metro 5 0 7 ' 5 O 

5 4 metros tejido de seda y 
algodón para sombri l las a 
3 ' 0 0 metro • 1 6 2 ' 0 0 

6 0 borlas de seda para 
sombri l las , 2 5 ' 0 0 

T O T A L 8 4 2 ' 0 0 

Importa esta tasación ochocientas 
cuarenta y dos pesetas. 

L a subasta se verificará por el s is
tema de pujas a l a l l ana , no admitién
dose proposiciones que no cubran e l 
precio de tasación, y adjudicándose e l 
género a l mejor postor. 

Será de cuenta del rematante e l 
pago de los derechos reales y e l cos
to del anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los géneros estarán expuestos a l 
público en dicha Sección de Aduanas , 
todos los días hábiles de once a trece. 

M a d r i d , 1 5 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l Admin i s t rador , 

Dan ie l López 
( E . — 1 5 1 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L 

T E S O R O P Ú B L I C O 

y Ordenación genera l de pagos 
de l Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
bl ico l a cant idad de 3 8 0 pesetas, i m 
porte del depósito de metálico de l a 
Caja general núm. 4 2 4 . 1 7 3 de entrada 
y 6 4 . 4 3 6 de registro const i tuido por 

D. Garlee de Frutos Agnado, de * 
propiedad y a disposición de la Diré», 
ción general de Comunicaciones, p » n 

responder del servicio de automóvil 
de Correos entre V i l l a del Prado y 
Cadalso; esta Direoción general, * t 

cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art. 48 del Reglamento de l a Caja ge
neral , ha acordado se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando s in ningún va lor n i efecto, 

M a d r i d , 9 de Marzo de 1918.—£1 
Direotor general, Fe l ipe Card ie l . 

T e s o ? e r a tie H a ^ i e n 'a 
de l a provincia de Madr id 

Contribución territorial, industrial y do
rnas iynpuestos 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 9 1 8 

P o r l a Tosorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a provi-
v idencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto ei 
el artículo 5 0 de l a Instrucción de % 
de A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incursos ei 
el pr imer grado de apremio, y recarga 
de 5 por 1 0 0 sobre e l importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d icha tributación en Madrid, 
que pertenece a la Zona Chinchón, 
Navaloarnero y San Lorenzo , y qu» 
resultan incluidos en l a relación qui 
queda en esta oficina. . 

E n cumpl imiento de l artículo 5 1 di 
la misma Instrucción, publíquese os» 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L da 
l a prov inc ia y entregúense a l a aocióa 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad dfe lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 3 0 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l Tesorero de Hacienda. 

José María Ante l o 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia so ha dictado l a provi
dencia siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto ei 
el art . 5 0 de l a Instrucción de 2 0 d» 
A b r i l de 1 9 0 0 , declare incurso en el 
pr imer grado de apremio, y recarg» 
de 5 por 1 0 0 sobro importe de sus des
cubiertos, a los contribuyentes sujetoi 
a d icha tributación en M a d r i d , que per
tenece a las Zonas Alcalá y Colmenar, 
y que resultan incluidos on l a relaoión 
quo queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del art . 5 1 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L d» 
l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva les respectivos valores, pro* 
vios los requisitos correspondientes 

L o que se hace público, en confor* 
midad de lo provenido en dicho arh* 
culo 6 1 . 

Madr i d , 2 7 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l Tesorero de Hacienda, 

José María Ante lo 
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